
 

 

 

 

ACUERDO QUE REFORMA A LA NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE 

INFORMACIÓN DE MONTOS PAGADOS POR AYUDAS Y SUBSIDIOS. 

Objeto 

1 Establecer la estructura del formato que la Comisión Estatal de Derechos Humanos Veracruz deberá 

publicar en Internet con la información de los montos efectivamente pagados durante el periodo por 

concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales para que la información 

financiera que generen y publiquen sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Numeral reformado DOF 06-10-2014 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos Veracruz. 

Normas 

3. En apego al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos Veracruz publicará en Internet la información sobre los montos efectivamente 

pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y 

sociales. 

Numeral reformado DOF 06-10-2014 

Precisiones al formato 

4. Esquema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por: 

a) Concepto: Identificar el número y nombre de la partida genérica del Clasificador por Objeto del 

Gasto. 

Inciso reformado DOF 06-10-2014 

b) Sector: Indicar con una “X” el tipo de sector que se ha beneficiado otorgando subsidios o 

ayudas, para efectos de este apartado se relacionan a los subsidios con el sector económico y a 

las ayudas con el social. 

Inciso reformado DOF 06-10-2014 

c) Beneficiario: Nombre completo del beneficiario. 

d) CURP: Clave Única de Registro de Población, cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio sea 

una persona física. 

 



 

 

 

 

 

e) RFC: Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando el beneficiario de la ayuda o 

subsidio sea una persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional. 

f) Monto Pagado: Recursos efectivamente pagados al beneficiario del subsidio o ayuda, realizado 

por medio de transferencia electrónica, cheque, etc. 

Inciso reformado DOF 06-10-2014 

g) Periodicidad: La información corresponde al trimestre que se reporta. 

Inciso reformado DOF 06-10-2014 

5. Para la estructura de la información de los montos pagados por ayudas y subsidios y su presentación 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos Veracruz deberán observar el modelo de formato 

siguiente: 

 

 Comisión Estatal de Derechos Humanos Veracruz: 

Montos pagados por ayudas y subsidios 

Periodo (trimestre XXXX del año XXXX) 

Concepto Ayuda a Subsidio 
Sector (económico o 

social) 
Beneficiario CURP RFC 

Monto 

Pagado 

        

        

        

        

        

        

 

 

En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, ésta Comisión Estatal de 

Derechos Humanos adopta e implementa con carácter obligatorio el Acuerdo que reforma a la norma para 

establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas subsidios, a efecto de construir junto 

con los elementos técnicos y normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matriz de conversión y 

estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la 

emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, 

económica, funcional y programática. 

 

 

 


